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ESCRITURA PÚBLICA DE RESC'LIACION DE CONTRATO Y

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES

OTORGADA POR: ISRAEL EDUARDO DELGADO PARRA y

MARIA GABRIELA ROMERO SARMIENTO Y OTROS

CUANÍIA: 67 UsD

En la ciudad de Azogues, Capital de la Provtncia del Cañar

en la República del Ecuador, a los diez y siete días del

mes de octubre del año dos mil catorce. Ante mi Doclor

JOSE FABRICIO MOLINA MOLINA. Notario Público

Tercero del Canión, comparecen a la celebración de la
presenle escntura los señores cónyuges ISRAEL

EDUARDO DELGADO PARRA y MARIA GABRIELA

ROMERO SARMIENTO; MOISES GUILLERMO CHICA

VERA y CELIA HORTENCIA CARMONA PESANTEZ;

MELCHOR NEPTALI ROJAS y ELENA BEATRIZ

AVENDAÑO PESANTEZ; Y, PRISCILA DE FATIIúA

CABRERA CORDOVA y EDWIN LEONCIO Jlll/IENEZ

fORAL, los compa¡ecientes son de nacionalldad

ecuatoflana, rnayores de edad, vecinos del lugar, idóneos
y conocidos por mi doy fe quienes me han presentado sus

respectivos docLrmentos de identificación, blen instruidos

en el objeto y resultados legales de la presenie escritura

r pública a cuyo otorgamiento proceden libre y

voluntariamente con la capacidad civil necesaria pará

reálizar esta clase de actos contratos exponen, que tienen

a bien elevar á escritura pública el contenido de la minuta
que me entregan la misma que copiada dicer Minuta:

SEÑOR NOTARIO: Dígnese agregar una en ta cuat conste



RESCILIACION DE CONTRATO DE CESION DE
PARTICIPACIONES Y NUEVA AUTORIZACION DE
CESION DE PARTICIPACIONES EN COI/PAÑIA DE
RESPONSABILIDAD LttvttTADA. en base at siguieñte texlo:
PRll\¡ERA - COTVTPARFCTENTES tntervreren er este acto
societario los señores; ISRAEL EDUARDO DELGADO
PARRA y IT,ARIA GABRIELA RoMERo SARI\,]IENTo,
|OISES GUILLERt\4O cHtCA VERA y CELrA HORTENCTA
CARMONA PESANTEZ, MELCHOR NEPTALI ROJAS Y

ELENA BEAÍRIZ AVENDAÑO PESANTEZ; }/, PRISCILA
DE FATIMA CABRERA CORDOVA y EDWTN LEONCIO
JIMENEZ TORAL, todos ecuatorianos capaces ánte ta tey
para obligarse y contrátar. SEcUNDA.- ANÍECEDENTES:

!|rc. [4ediante Escrilura Pública de fecha uno de
dic¡embre del dos mil nueve, celebrada anle el Noiário
Tercero del Cantón Azogues, Docior Washington Sáñchez
Calero e inscrila en el Regislro de la propiedad y l\rercantil
del Canión Azogues bajo el número ciento vei¡te y cuatro
de fecha quince de diciembre del dos mil nueve, se
constituyó jurídicamenie TRANSpORTE TURtSTtCO
ROJAS SARI\4lENTO ClA. LTDA., con un capitat sociat de
CUATROCIENTOS CINCO DOLARES AMERICANOS,
TERCERA.- El veinte de noviembre del dos mil doce en
la nota¡ía Quinta del Cantón Azogues, los consortes.

GABRIELA ROMERO SARMIENTO, en catidad de socios
de TRANSPORTE TURISTIoo RoJAs SARMIENTo cIA,
LTDA. transfieren veintidós participaciones at señor
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de Octubre dél dos mit catorce, tos cónyugés TVELCHOR
NEPTALI ROJAS y ELENA BEATRIz AVENDAÑo
PESANTEZ, en calidad de socios de TRANSpORTE
TURISTICO ROJAS SARMtENTO CtA. LTDA, tránsfieren
sus cuarenta y cinco participaciones a ta señora pRtSCILA
DE FATII\¡A CABRERA CORDOVA. CUARTA- La Junta
General Universal de Socios de TRANSpORTE
TURISTICO ROJAS SARIVTENTO CtA. LTDA., en sestón
celebrada el quince de Octubre det dos mil catorce cuya
copia certificada se anexa como habititante, resotvió dejar
sin efecto las transferencias de participaciones,
instrumentadas mediante Escrituras púbticas cuyo d€talte
se hizo referencia en la cláusula tercera de esta minuta.
En esta misma Junta ta sala por unanimidad dBcjdió
APROBAR LA NUEVA CESION DE PARTICIPACIONES EN
TRANSPORTE TURISTICO ROJAS SAR|llIENTO CIA
LTDA , cuyos pormenores más adeiante se resattaran.
aUINTA.- RESCILIACtON: Con base en estos enLtnciados
los cónyugesr ISRAEL EDUARDO DELGADO pARRA y
IVARIA GABRIELA ROI\,1ERo SARI\4IENTo; [IELCHoR
NEP-TALI RoJAs y ELENA BEATRIZ AVENDAÑo
PESANTEZ soc¡os de TRANSPORTE TUR|ST|CO ROJAS
SARIVIENTO ClA. LTDA. y tos señores ¡rOtSES
GUILLERI\¡O CHICA VERA y pRtSCtLA DE FATti\rA
CABRERA CORDoVA, deciden resci iar tas escrituras de
fecha veinte de noviembre de dos mit do.é
gqlubre del dos mil catorce dejanCo srn efecta las
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contenidas en dichos instrumentos, debiendo
r marginarse en el Registro fVercantit y iomando nota
1 respectiva at margen de la Escritura de Constituctón.
i,. SEXTA - Con fundamento en tos antecedentes expuesios y
5 conforme a lo prevsto en et articuto ciénto qutnce de tá

Ley de Compañías y eñ et acta que se agrega at presente
instrumento en TRANSpORTE TURtSTtCO ROJAS
SARIIIIENTO CtA. LTDA., se autoriza ta siguiente cesión
de participaciones: TSRAEL EDUARDO DELGADO pARRA
y su cónyuge t\rtARtA GABRTELA RO[,tERO SAR[¡tENTO de
las CUARENTA y CTNCO pARTtCtpACtONES que tiene a
su haber cede y traspasa válor recibido a favor de
]\4OISES GUILLERMO CHICA VERA VEiNTIDOS
PARTICIPACIONES. l\4ELCHOR NEpTALt ROJAS y su
cónyuge ELENA BEATRIZ AVENDAÑo PESANTEZ de I¿s
CUARENTA Y CTNCO pARTtCtpACtONES que nene a su
haber cede y traspasa valor recibido a favor de pRtSCtLA
DE FATIIVA CABRERA CORDOVA sus CUARENT,C y
CINCO PARftCtPACtONES es decir en su toiat¡dad.
SEPTIMA.- HABTLTTANTES: Copia det acta de fecha
quince de Octubre dst dos mit catorce. Agregue Usted
señor Notario tas de estito para ta validez jurídica de este
acto socleterio Atentamente, f) Abogada Doris I\,4iranda
Castro.- mekicuta profesional número O3_2006_10 det Foro
de Abogados. Hasta aquí trascrita ta mtnuta que tos
comparecientes la reconocen como sL¡ya se ratifican en su
contenido y Ia dejan etevada a es.ritura púbtica para los
fines legales consigu¡€ntes. DOCU[4ENTo fl ABtLtTANTE.
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HasÉ aoJi el documFrio háo,i¿^re Ceouas de tey p-f!¿ntr¿"r
leido este inlrumento íntegramente a los comparecientes por mí el

Notarlo se ratifican en su conien¡do y firman conmigo el Notario todo

en unidad de acto Doy Fe.- 0 Neptalí Rojas.- Cl: 030034376-6 - f)

Elena Avendaño. Clr 030066908-2.- f) Priscila Cabrerá C- Cl:

010288862-5- f) llegibe de Edwin Jiménez Toral.- Clr 010355448-

1- f) lleg¡ble de lsrael Delgado.- C: 030117568-3.- f) cabriela

Romero.- Cl: 030'143577-2.- 0 ¡rroisés Chi6a.- Cl: 010081527-3 - f)

-lorenc a Caraona - Cl: 01016204A-2 - Ft \O-ARIO: ll DR. JOSE

l\¡OLINA l\rlOl INA

Presente fui a su otorgamiento. En fe de ello confiero esta copia

que es la SEGUNDA., sellada, signada y firmada en e mismo día

DoY FD: Que con est¡ fcch¿ hc mareiñ.d. l¡
de pariiL'pJLiun(\ \o!i,'l!\ d. i. ComlrJñrJ Lt¿
.iJ Lrdr d! l.ch¿ 7 ¡! uL 

'trh¡r 
¡l-r).rr

A-su\. r7 de octulrRt:70l) ".:

rcscili¡cñn do I¡ es.ritur¡ d. o.sió¡
Tr¿{'ofe'li¡¡isriúo Roj¡s Samicnlo

*iÍ§l,i3iiP-f"'Pii¡'-
¡iiiiiirinr ¡* c¡¡¡r



DoY lrL: Que tu n{einxd. con csi¡ felh¿
d.comp,'nr¿ ¡r TÍJnspod! Iuñ{trn koir\
d!l rñ.loirr. lJ.( rtur,' ¡te 1{|{htrarr.n
S.li¡lcs.oñ¡nis en l¡ presflre csodiüi

/\zo¿ücs. 17 de .clubrc d.l ?nl¿



Raán de Mdginación. Doy Fe que el dia de hoy veinre y uno de

octubre de1 presente año dos mi1 catorce, procedo a ma¡gitu la

escritura de Resciliáció¡ del Co¡t.áto y Cesión de Paricipaciones

Sociales ororgada por Isracl Eduardo DeLgado Pana y María Gabriela

Romero Samiento a favor de Moisés Guillemo Ch;ca Vera,

celebradá e1 diecisiete de octxbre del año dos mil calorce atue el

Doctor José Fabricio Molina Molina, marSinación que consta en la

esoiiura pública de cesión de paticipaciones sociales, foja seis mil

cuar¡ocientos cincuenta y siete Tomo XIII, año dos mil doce de la

L tia t. Nem Qal'owqw

Notaria Quinta delCanlón Azogues ami

#
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.. el No.9, deL reginto de cesión de p¡ticipxciall§ socixlcs. qú.da i¡scrna y
m¡ryin,d¡ l\ kEs(lLtqcloN DE coN
PARTICIPACIT)NES SOCIAIES d. l¡ C
ROJAS SARMIENIO CIA LTDA.. eleb
EDUARDO DELO^¡O PARR^ y MARIA
) MOISES GUlfLERMO Cl1lC4. VlRA, ), I

de 2¡14.
ELENA REATRIZ AVF,NTJAÑO PFSA
. EL REGISTRADOR DF,I,A PROP

r. un;l 
^G;iiñi jili¿lii,iJ¡ffl*

¿da erúc los có¡yúgos

s .ónyLscs MELCHOR NEP

Ez.- AzoAues, Octubr
Y MERCANT
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acto socleterio Atentamente, f) Abogada Doris I\,4iranda
Castro.- mekicuta profesional número O3_2006_10 det Foro
de Abogados. Hasta aquí trascrita ta mtnuta que tos
comparecientes la reconocen como sL¡ya se ratifican en su
contenido y Ia dejan etevada a es.ritura púbtica para los
fines legales consigu¡€ntes. DOCU[4ENTo fl ABtLtTANTE.



fMNSPORÍE TURISTICO
ROJAS SARMIENTO CIA. LTDA.

ACTA DE IA 
'ÜNTA 

UI{¡VERSqL DE SOCIOS DE
Í¡AIISPORTE 

'URIS'¡'O 
ROJAS iqRMIE¡tIO CIA, !TDA.

Fn (a to1tuólus oo n.'a delC¿ra. oeo-bG oe' úLooo. a 6 qu aG d,a\
de' G de orb,e de 06 f' üor., e. d dofcto d" rRAttspoRT!
TURISTICO RO,AS SARM¡Eí{TO CfA. LTDA.¡ úbiddo er ta Av. 16 de Ab.i y
Glle LuÉAri6toUuñór,siendo as.abrrce horar *reúnen tGssuienGss(i6:'

st QUI SAGBAY ¡06É EoGA& p¡oo'eE1o de . .dÉ1-a r ( 1@ pó ¡rpaúo, e.-
ROrAS-^¡IELCHOR r{FpTALr, D , h-o por -p¡?o 6
SARMIEN'O nOrAS ANGEL MARCELO, óooeta.o oe, -@ L,el a / r(o
Da.i.Oa(oIé.,DELGADO 

'A¡nA 
¡sMEL EDUARDo, pÓAfu.o o" (,a,e G

v - no oa1.is(or6: R(»AS AVENDAñO AIORES rSMAE¡- pop.erá o oe
.uareñta y cin.o patcipacioñs; SaRMIEI{To GUERRERo cRrsnNA DEf
CARME , o opet¿r{ oe(La.e. ¿ t, 

'rc 
pañ( p¿1oñ6;} ROtaS avE¡{DAñO

EOWfll NEP¡AII, prDre.o oe d¡.paa / ( ro pd -n ¡rÉ( o¡B

Cono o, ¡06 o1r etrs.eo p.e rd' ta LoG.o¿d oe caojÉt ú ¿t pdgaoo oe
a e¡.iodd es .6le.re. po' I a.ra'oad de
UNwERSAL oE SOC1O6 paE traiar t6 squientB puntos @ño olneo d€t diál

¡, CONSTATAC¡ON DEL QUORUM IIGI.AMEÍ{IARÍO,

2, RESOL¡ACIO DE TA5 ESdTTUnAS PÚBI.ICAS DE CESIO¡{ DE
PARTICIPACIONES OE FECIIA 20 DE I{OVÍEMBRE DET 2012 Y 2
DE OCTUBRE DtL 2014.

3, AUÍ(hIZAC¡OX DC CESIOI{ DE PARTIC¡PACIOI{E§.

Péide la lunta su titú¿r, et Sr, Gsuna det Grmeñ Sañieóio Guerero, ¿ctja
.oro s(ret¿ o elGeÉñteI ÁngetMarelo samie¡to Ro¡s.

El P¡Bdente de t¿.lunta d4taE vjtd¿mente iist¡¿d¿ ta €ufiói y o¡¡ena que
ñr sec€taria * de eciura al oden de dia. E Ser€tario !e a pr*nte lunta
lueqo de d¿r cump iñiento ¿ o dÉpu6io en e ar., 239 de a Ley ¿€ coñpáñías,dp@ que 16 punt@ a tr¡tae $n I

1. @t{sfaTÁclo¡¡ oEL QUORUM REGLAnGNTARIO,

Z. RESCIIIA'ION OE TAS ESCRTTUMS PÚAL¡CA§ DE CESIOI{ DE
PARTICIPACTONES DE fECIIA 20 DE ¡{OVIE¡{ME DEL 2012 Y 2
D' OCÍUBRE DEL !014,

3, AUTORTZACION OÉ CESIOIi DE PARTICIPACIOI{ES,

EstÉ ofd€n d¿l dÉ 6 ¿prcbado por únañiñ¡dad¡ séguidamente se d6árcta el
ñsmo: PO TO U O,- Al 6tár pfente 6 wi6 en 5u tol¡lrd¿d d q!órum
rellamenh.lo queda @nsttuido.- PUtfiO DOS.- Se autoiza a reiti¿.ioi de tas
escrituras púb ics de .e ón de Oarticipa.iones de f(h¿ 20 de n@ieñbE de 2012
y 2 d€ dtubfe der 2014, rcal%dás ta pdmera €n ta roiaria Quintá dét .artón
a¿oqus y l¿ segúnda en la Nor¿da TerceÉ det misrc @ótór eó r¿zón de que et



acta que 5e adjunta @@ documento habr Ltante caree de idoned¿d eslo en
virtúd de que en l¿ msñ lrma a sñora Nube it¿ría samieito Rojas én Gtidád

d ro o,roÉ o¿Tdé.¡ enodad debdo a dué.' rela 120-rrnóde'20t2plLpdoa@er'¿!ddaooe.j pd^cpa(o 5.
PUNTO TRES,- Toña ¿ p¿labm el eñor ISRAEL EDUARDO DELGADCT
PARRA. qre. ¿sEd# óó' raoe.soo D.rte oe s Coq paná r ,l.p po.nób..s
de oae 0e ! olar ei Liü * te á .to (e (eoe- vEt¡tTrDos paRTrcrpaclo¡{Es
de las cuaÉnt¿ y . .co que t ene deñtro de a sdel¿d a favof de *ñor ¡¡torsEs
GUILI'ERi{O CXrCA VERA, Ei guat sertido et *ño¡ MELCHoR flEpTAu
RO.rAS, ode cJoÍ,/á.'ó1 oa.d @e 6 pá(!pr4o.s
CUART¡ITA Y CINCO d d!O,dE A *iO€ PRTSC¡LA DE FAÍIMA C¡BRERA

Anteo'o^lt. oédeT" hae I ldr¿oo pa6 q.e,Ge.6 p¡dai ee,r".e'
de«ho pÉerente, ouiens Énlncian ¿lmsñó

E0 t¿l vlÉ.ud y ¿ haber a aceptación de tod6 16 socc, SE AUTOR¡ZA LA
CESIOÍ{ DE PARTICIPACTONES E¡{ LA FORI'A @MO SC TIA SOL¡CITADO,
PARA LO CUAL IAS PAR'Es DEB€RÁII IEGAUZAR EL OOCUMENTO

No habendootrc asunto que tratár se d€ aró er aú ta lúnt¡ @n etfr de que
e e ¿b.É €l á.ta corepondl€ite.

5e e nstala la lunra con e ñ sño núñerc d€ arsteít6 OaÉ dá¡ ledluÉ at act¡, ta
queuna vd leída, es apfobada poruñánmdád ysls.rta por todos t6 pBeBt6,

sr. ls€el Eduaf¿o Dág¿do PaÉ
_Áw_



;i
')

HasÉ aoJi el documFrio háo,i¿^re Ceouas de tey p-f!¿ntr¿"r
leido este inlrumento íntegramente a los comparecientes por mí el

Notarlo se ratifican en su conien¡do y firman conmigo el Notario todo

en unidad de acto Doy Fe.- 0 Neptalí Rojas.- Cl: 030034376-6 - f)

Elena Avendaño. Clr 030066908-2.- f) Priscila Cabrerá C- Cl:

010288862-5- f) llegibe de Edwin Jiménez Toral.- Clr 010355448-

1- f) lleg¡ble de lsrael Delgado.- C: 030117568-3.- f) cabriela

Romero.- Cl: 030'143577-2.- 0 ¡rroisés Chi6a.- Cl: 010081527-3 - f)

-lorenc a Caraona - Cl: 01016204A-2 - Ft \O-ARIO: ll DR. JOSE

l\¡OLINA l\rlOl INA

Presente fui a su otorgamiento. En fe de ello confiero esta copia

que es la SEGUNDA., sellada, signada y firmada en e mismo día

DoY FD: Que con est¡ fcch¿ hc mareiñ.d. l¡
de pariiL'pJLiun(\ \o!i,'l!\ d. i. ComlrJñrJ Lt¿
.iJ Lrdr d! l.ch¿ 7 ¡! uL 

'trh¡r 
¡l-r).rr

A-su\. r7 de octulrRt:70l) ".:

rcscili¡cñn do I¡ es.ritur¡ d. o.sió¡
Tr¿{'ofe'li¡¡isriúo Roj¡s Samicnlo

*iÍ§l,i3iiP-f"'Pii¡'-
¡iiiiiirinr ¡* c¡¡¡r



DoY lrL: Que tu n{einxd. con csi¡ felh¿
d.comp,'nr¿ ¡r TÍJnspod! Iuñ{trn koir\
d!l rñ.loirr. lJ.( rtur,' ¡te 1{|{htrarr.n
S.li¡lcs.oñ¡nis en l¡ presflre csodiüi

/\zo¿ücs. 17 de .clubrc d.l ?nl¿



Raán de Mdginación. Doy Fe que el dia de hoy veinre y uno de

octubre de1 presente año dos mi1 catorce, procedo a ma¡gitu la

escritura de Resciliáció¡ del Co¡t.áto y Cesión de Paricipaciones

Sociales ororgada por Isracl Eduardo DeLgado Pana y María Gabriela

Romero Samiento a favor de Moisés Guillemo Ch;ca Vera,

celebradá e1 diecisiete de octxbre del año dos mil calorce atue el

Doctor José Fabricio Molina Molina, marSinación que consta en la

esoiiura pública de cesión de paticipaciones sociales, foja seis mil

cuar¡ocientos cincuenta y siete Tomo XIII, año dos mil doce de la

L tia t. Nem Qal'owqw

Notaria Quinta delCanlón Azogues ami

#

$



e
.. el No.9, deL reginto de cesión de p¡ticipxciall§ socixlcs. qú.da i¡scrna y
m¡ryin,d¡ l\ kEs(lLtqcloN DE coN
PARTICIPACIT)NES SOCIAIES d. l¡ C
ROJAS SARMIENIO CIA LTDA.. eleb
EDUARDO DELO^¡O PARR^ y MARIA
) MOISES GUlfLERMO Cl1lC4. VlRA, ), I

de 2¡14.
ELENA REATRIZ AVF,NTJAÑO PFSA
. EL REGISTRADOR DF,I,A PROP

r. un;l 
^G;iiñi jili¿lii,iJ¡ffl*

¿da erúc los có¡yúgos

s .ónyLscs MELCHOR NEP

Ez.- AzoAues, Octubr
Y MERCANT
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